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I. OBJETO. 
 

Procede el Despacho, a proveer sobre la admisión de la Acción de Tutela de la 

referencia, en los siguientes términos: 

 

II. ANTECEDENTES 

 

El señor ANDRÉS DAVID BARRAGÁN MARTÍNEZ , identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80.799.991, actuando en nombre propio, incoa Acción de Tutela 

contra  de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC  y la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN DE BOGOTÁ, con el fin de obtener 

la protección de sus derechos constitucionales y fundamentales a la igualdad, 

petición, trabajo, debido proceso y acceso a cargos públicos consagrados en los 

artículos 13, 23,25,29 y 40 numeral 7°de la Constitución Política, los cuales 

considera vulnerados toda vez que,   se  presentó para concursar en el proceso de 

selección adelantado por la CNSC mediante la convocatoria 806 a 825 de 2018 – 

Distrito Capital, al empleo  denominado con la OPEC 67130, Profesional 

Especializado, para cubrir 2 vacantes; proceso en el cual, ocupó  el  segundo lugar 

de la Lista de Elegibles contenida en la Resolución Nº 9292 de 17 de septiembre de 

2020,   sin embargo  en atención a que la Comisión de Personal de la CNSC solicitó 

la exclusión de los elegibles de las posiciones Nos. 2 y 4  de la citada lista, en la 

publicación de la firmeza de la  lista de legibles en mención, el nombre del 
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accionante no fue publicado , sin que se le indique la razones por las cuales fue 

excluido. 

 

En consecuencia, como quiera que en virtud de los preceptos contenidos en el 

Decreto 1983 de 2017, la competencia para decidir este asunto radica en los 

Juzgados con categoría del Circuito, por ser las accionadas autoridades del orden 

nacional, y como el escrito de tutela cumple los requisitos previstos por los artículos 

10 y siguientes del Decreto 2591 de 1991, se dispondrá su admisión. 

 

 

III. VINCULACIÓN DE TERCEROS INTERESADOS. 

 
Por considerarse necesario se ordenará la vinculación a la presente acción  de, i)  

los integrantes de la lista de elegibles  contenida en Resolución Nº 9292 de 17 de 

septiembre de 2020, para el empleo denominado Profesional Especializado, 

Código 222, Grado 24, Código OPEC No. 67130, de la planta de personal de la 

Secretaría Distrital de Planeación de Bogotá, para que se pronuncien sobre los 

hechos y pretensiones, si así lo consideran. 

 

 ii) A las personas que se encuentren con nombramiento en provisionalidad en el 

empleo denominado el empleo denominado Profesional Especializado, Código 222, 

Grado 24, Código OPEC No. 67130, de la planta de personal de la Secretaría 

Distrital de Planeación de Bogotá, para que realicen las manifestaciones que 

consideren pertinentes. 

 

 Y, iii)  a los demás,  terceros indeterminados, que tengan interés en las resultas 

del proceso, para que se pronuncien sobre los hechos y pretensiones, si así lo 

consideran. 

 

Para efectos de lo anterior, se ordenará a la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL – CNSC, para que de manera inmediata, NOTIFIQUE a las 

personas que integran la Lista de Elegibles, contenida en la Resolución Nº 9292 de 

17 de septiembre de 2020,  para el empleo denominado Profesional Especializado, 

Código 222, Grado 24, Código OPEC No. 67130, de la planta de personal de la 

Secretaría Distrital de Planeación de Bogotá, el escrito de tutela, junto con sus 

anexos y la presente providencia, indicándoles además, que en el término de dos 

(2) días, contados a partir de la notificación de la presente decisión, podrán 
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ejercer su derecho de defensa y contradicción, si a bien lo tienen, y aportar 

las pruebas que consideren necesarias. 

 

Para lo cual, la CNSC, deberá allegar de forma inmediata, las pruebas pertinentes 

del cumplimiento de la mencionada orden. 

 

Así mismo, se ordenará a la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN DE 

BOGOTÁ,  que de manera inmediata, NOTIFIQUE a las personas que se 

encuentren vinculadas en provisionalidad en el cargo de empleo denominado 

Profesional Especializado, Código 222, Grado 24, Código OPEC No. 67130, de la 

planta de personal de dicha entidad, la demanda de tutela  junto con sus anexos y 

la presente providencia, indicándoles además, que en el término de dos (2) días, 

contados a partir de la notificación de la presente decisión, podrán ejercer, si 

a bien lo tienen, su derecho de defensa y contradicción, y aportar las pruebas 

que consideren necesarias. 

 

Para lo anterior, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN DE BOGOTÁ, 

deberá allegar de forma inmediata, las pruebas pertinentes del cumplimiento de 

la mencionada orden. 

 

Además, se ordenará  a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC y 

la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN DE BOGOTÁ, se sirvan 

PUBLICAR en sus páginas web, el escrito de tutela con sus anexos y el Auto 

admisorio de la misma, con la finalidad de dar a conocer su existencia y trámite a 

los terceros indeterminados, que tengan interés en las resultas del proceso, con el 

fin de que si lo consideran pertinente, en el término de dos (2) días, contados a 

partir de la notificación de la presente decisión, ejerzan su derecho de defensa 

y contradicción, y aporten las pruebas que consideren necesarias. 

 

Para lo cual, la CNSC y la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN DE 

BOGOTÁ, deberán allegar de forma inmediata, las pruebas pertinentes del 

cumplimiento de la mencionada orden. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela presentada por  el señor ANDRÉS 

DAVID BARRAGÁN MARTÍNEZ,  quien  actúa en nombre propio, en contra de la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC  y la SECRETARÍA 

DISTRITAL DE PLANEACIÓN DE BOGOTÁ. 

 

SEGUNDO: Por considerarse necesario, se VINCULA a la presente acción a,  i)  

los integrantes de la lista de elegibles  contenida en Resolución Nº 9292 de 17 de 

septiembre de 2020, para el empleo denominado Profesional Especializado, 

Código 222, Grado 24, Código OPEC No. 67130, de la planta de personal de la 

Secretaría Distrital de Planeación de Bogotá, para que se pronuncien sobre los 

hechos y pretensiones, si así lo consideran. 

 

 ii) A las personas que se encuentren con nombramiento en provisionalidad en el 

empleo denominado Profesional Especializado, Código 222, Grado 24, Código 

OPEC No. 67130, de la planta de personal de la Secretaría Distrital de Planeación 

de Bogotá,  para que realicen las manifestaciones que consideren pertinentes. 

 

 Y, iii)  a los demás,  terceros indeterminados, que tengan interés en las resultas 

del proceso, para que se pronuncien sobre los hechos y pretensiones, si así lo 

consideran. 

 

TERCERO: Para efectos de lo anterior, se ordena  a la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL – CNSC, para que de manera inmediata, NOTIFIQUE a las 

personas que integran la Lista de Elegibles, contenida en la Resolución Nº 9292 de 

17 de septiembre de 2020, para el empleo denominado Profesional Especializado, 

Código 222, Grado 24, Código OPEC No. 67130, de la planta de personal de la 

Secretaría Distrital de Planeación de Bogotá, el escrito de tutela, junto con sus 

anexos y la presente providencia, indicándoles además, que en el término de dos 

(2) días, contados a partir de la notificación de la presente decisión, podrán 

ejercer su derecho de defensa y contradicción, si a bien lo tienen, y aportar 

las pruebas que consideren necesarias. 

 

Para lo cual, la CNSC, deberá allegar de forma inmediata, las pruebas pertinentes 

del cumplimiento de la mencionada orden. 
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CUARTO:  Así mismo, se ordena a la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 

DE BOGOTÁ,  que de manera inmediata, NOTIFIQUE a las personas que se 

encuentren vinculadas en provisionalidad en el cargo de empleo denominado 

Profesional Especializado, Código 222, Grado 24, Código OPEC No. 67130, de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital de Planeación de Bogotá, la demanda 

de tutela  junto con sus anexos y la presente providencia, indicándoles además, 

que en el término de dos (2) días, contados a partir de la notificación de la 

presente decisión, podrán ejercer, si a bien lo tienen, su derecho de defensa 

y contradicción, y aportar las pruebas que consideren necesarias. 

 

Para lo anterior,  la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN DE BOGOTÁ, 

deberá allegar de forma inmediata, las pruebas pertinentes del cumplimiento de 

la mencionada orden. 

 

QUINTO:  Igualmente, se ordenará  a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL -CNSC y a la  SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN DE BOGOTÁ, 

se sirvan PUBLICAR en sus páginas web, el escrito de tutela con sus anexos y el 

Auto admisorio de la misma, con la finalidad de dar a conocer su existencia y trámite 

a los terceros indeterminados, que tengan interés en las resultas del proceso, con 

el fin de que si lo consideran pertinente, en el término de dos (2) días, contados 

a partir de la notificación de la presente decisión, ejerzan su derecho de 

defensa y contradicción, y aporten las pruebas que consideren necesarias. 

 

Para lo cual, la CNSC y la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN DE 

BOGOTÁ, deberán allegar de forma inmediata, las pruebas pertinentes del 

cumplimiento de la mencionada orden. 

 

SEXTO:  Por Secretaria del Juzgado,  ofíciese  i) al Dr. FRIDOLE BALLÉN 

DUQUE, en su calidad de Presidente de la Comisión Nacional del Servicio Civil 

-CNSC, y ii ) a la Dra. ADRIANA CÓRDOBA1, en su calidad de Secretaria Distrital 

de Planeación, y/o a quienes haga sus veces, para que dentro del término 

improrrogable de dos (2) días contados a partir de su comunicación, en ejercicio 

del derecho de defensa, alleguen con destino a este proceso, un informe detallado 

                                                 
1 http://www.sdp.gov.co/transparencia/estructura-organizacion/perfiles-directivos 
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y preciso sobre los hechos y/o motivos que originan ésta acción, y alleguen las 

pruebas pertinentes. 

 

En caso de que el cumplimiento de las órdenes de tutela corresponda a una 

persona distinta, deberán trasladar la presente acción a la dependencia 

respectiva e indicar y allegar las pruebas pertinentes al despacho de tal 

circunstancia, junto con la información pertinente de la autoridad competente, 

esto es, nombre, identificación y cargo que desempeña. 

 

SÉPTIMO:  Notifíquese a todas las partes el contenido de este proveído por el medio 

más expedito. 

 

OCTAVO: Vencidos los términos concedidos en el presente auto, ingrese al 

Despacho inmediatamente, para decidir lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
DMPG 
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